
Sobre el G5 en canal rojo o naranja, tendreis que presentar un escrito por registro a la aduana,
adjuntando las documentación correspondiente a ese G5 

Luego cuando os lo liberen, podréis enviar la recepción

Antes de enviar la recepción, cambiareis el canal a verde y añadireis el número de autorización:

Darle a Ver Historial

- PALAU c€NTRAL Тг%тйоЧ35 

 

Seleccionar C.Verde e indicar el CSV en CSV autorización y darle a aceptar

 

Cambiar Canal al G5 de rojo
o naranja a verde
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